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Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2022-00199 00 

 

Subsanada la demanda y reunidos los requisitos previstos en 

los artículos 82 y s.s., así como del art. 384 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR LA DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por la señora JENNY MARCELA TOLOSA 

MARIN en contra de la señora RUTH MARY PINTO ARÉVALO. 

 

Désele a la presente el trámite del Proceso Verbal Sumario 

(Núm. 9° del artículo 384 ibídem). 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele 

traslado a los demandados por el término legal de diez (10) días. 

 

Notificar este auto a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 del C. G. P. 

 

Se reconoce personería al abogado GUSTAVO TOLOSA 

SANTOS, como apoderado judicial del demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 90 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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